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Se les cita mediante el presente anuncio para que comparezcan, por sí o por medio de representante
debidamente autorizado, en la Dependencia de Recaudación de la Delegación de la A.E.A.T. en Melilla, (sita en
Pz. Del Mar,  Ed. V Centenario, Torre Sur, segunda planta), para ser notificados en el plazo de diez días contados
desde el siguiente a esta publicación.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no hubiesen comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

El Jefe Acctal. de la Dependencia de Recaudación. José Luis Díaz Jiménez.

AGENCIA TRIBUTARIA
DELEGACIÓN DE MELILLA

EDICTO
 REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACION

2151.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General Tributaria en la redacción dada al mismo
por el artículo 28 de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
y encontrándose pendiente de notificar actuaciones administrtivas de procedimiento de apremio, que se tramitan
en la Dependencia de Recaudación de Melilla, al no haberse podido realizar las mismas tras dos intentos por causas
no imputables a la Administración, a los sujetos pasivos/obligados tributarios que a continuación se relacionan:




